
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de 
agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE ALTIPAL SAS 
DEMANDADO JAIRO ALBERTO GARRO RIVERA 
RADICACIÓN 2021/00583-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de JAIRO ALBERTO GARRO RIVERA. 
 

Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las previstas 
en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el 
juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el 
Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó un 
ejemplar digitalizado de un poder, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, 
ni tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste 
inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad 
al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 

Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
 
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 

INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ea7d02d78ad66e58b3525f6490c80f4d9e38eb8de6a4ce015e09ed3b94bbad6d 

Documento generado en 14/05/2021 10:56:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE SERVIMOTOS YA S.A.S. 
APODERADO PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 
DEMANDADO  WILFRAN DIAZ ARCINIEGAS 
 EDITH ARAUJO LAVAO 
RADICACIÓN      2021/00585-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SERVIMOTOS YA S.A.S., contra 
WILFRAN DIAZ ARCINIEGAS y EDITH ARAUJO LAVAO, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 3.680.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 1, adjunta a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora PIEDAD FERNANDA 
CASTRO QUINTERO1, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE YAMAHA MOTOS S.A.S. 
APODERADO PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 
DEMANDADO  JAIDER CALDERÓN OROZCO 
 RUBY GUZMAN TORINJANO 
RADICACIÓN      2021/00587-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de YAMAHA MOTOS S.A.S., contra 
JAIDER CALDERÓN CARDOZO y RUBY GUZMAN TORINJANO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 4.620.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 1, adjunta a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de agosto de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora PIEDAD FERNANDA 
CASTRO QUINTERO1, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 

barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO MANUEL JURADO PALOMINO 
RADICACIÓN      2021/00589-00 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Alléguese poder otorgado en debida forma por el demandante, ya que el 
aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 
3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 
sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al 
poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos 
de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, 
de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. Aunque se narra en el acápite de pruebas de la demanda, no se anexaron 
los pagarés que se pretenden hacer valer como título valor. En tal sentido, 
deberá aportarse la prueba de dicho documento, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 3º del art. 84 del CGP. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE YEHISSON JOAQUIN ACEVEDO BARRIOS 
DEMANDADO  HERNAN ALFREDO RUEDA TORRES 
RADICACIÓN      2021/00591-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de YEHISSON JOAQUIN ACEVEDO 
BARRIOS, contra HERNAN ALFREDO RUEDA TORRES, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.500.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 20 de junio de 2020, adjunta a la presente demanda. 



b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 20 de junio de 2020, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de junio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 
7. Autorizar al demandante YEHISSON JOAQUIN ACEVEDO BARRIOS, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL FLORENCIA – 

CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO DESPACHO COMISORIO 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE DISTRICOL TAT S.A. 
DEMANDADO MARITZA LEYVA LARA 
  RADICACIÓN 2021/00593-00 

 
Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, se AVOCA 
conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO QUINCE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 
 
Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el comitente es 
de aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la presencia física del juez y 
de la parte interesada, se descarta la posibilidad de hacer uso de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones. De tal manera que, para evitar el 
contagio y la propagación del virus que dio lugar a la actual pandemia, sólo queda 
esperar que en la fecha que se programe la diligencia no haya restricción de 
movilidad en el territorio nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias 
por fuera del juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben 
cumplir con los protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, 
distanciamiento social, etc. 
 

En estas condiciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
dispone: 
 
SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del veintiocho (28) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
establecimiento de comercio denominado GAMA ALTA A.B.M, identificado con la 
matricula mercantil No. 103224, ubicado en la calle 21 No. 5 – 36 del barrio La 
Libertad, inscrito en la Cámara de Comercio de esta ciudad. 
 
En virtud de lo anterior, se designa como secuestre a AVALÚOS Y PERITAJES 
DE COLOMBIA S.A.S., de la lista de auxiliares vigente al 31 de marzo de 2013. 
El designado deberá, a la hora de posesionarse, exhibir el respectivo carné 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo 
acredite como tal y revele la vigencia de su licencia. Comuníquesele 
telegráficamente, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de 
mensaje de datos, haciéndole saber que deberá concurrir en la fecha 
programada, y que su inasistencia fuerza su relevo y la imposición de sanciones, 
verbi gratia, multa de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes que le 
impondrá la Sala Superior que viene de referirse, previa comunicación de este 
despacho en la forma que dispensa el inciso segundo del Art. 50 del CGP. 
 
De otra parte, se ordena al interesado que previo al inicio de la diligencia, 
se aporte copia actualizada del certificado de cámara de comercio donde 
aparezca inscrito el embargo cuyo secuestro se pide, con el fin de 
constatar la situación jurídica actual del bien. 
 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
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NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
APODERADO NELSON CALDERON MOLINA  
DEMANDADO GILBERT NORBEY FLÓREZ MÉNDEZ. 
RADICACIÓN 2021/00595-00 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso [mínima], por el lugar de cumplimiento de la obligación y por el domicilio 
del demandado [Florencia] (CGP, art. 28.1-3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del 

art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de 
la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o 
presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, 
como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende hacer valer 
(CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por 
esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora 
los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo. 
 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida 
en mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 
código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad 
de exigir la exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en 
la oportunidad legal, o de oficio. 
 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
GILBERT NORBEY FLOREZ MENDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
a) Por la suma de $ 9.997.124, oo, que corresponde a la cuota por capital 
vencida el 03 diciembre de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 4660092411 
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aportado con la demanda. 
 
b) Por la suma de $ 3.022.658, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados de la cuota vencida descrita en el literal a), desde el 03 
de diciembre de 2019 hasta el 03 de diciembre de 2020, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 40.000.000, oo, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 4660092411 adosado a 
la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el literal anterior, 
liquidados mes a mes, a partir del 03 de junio de 2021 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto 
certifique la superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con 
los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de 
mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele 
entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio 
físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. 
Cuando la notificación se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que 
se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el 
mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al 
notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico 
oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso 
a la administración de justicia.  
 
7. RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor NELSON 
CALDERON MOLINA 1 , como endosatario de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

                                                
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 
 



Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
APODERADO EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
DEMANDADO  DANIEL STIVEN LONDOÑO CASTAÑEDA 
RADICACIÓN      2021/00599-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el domicilio del demandado [Florencia] (CGP, art. 28.1).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, la cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
DANIEL STIVEN LONDOÑO CASTAÑEDA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.000.000, oo, que corresponde al total de las ocho (08) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 29/agosto/2020 y 
el 29/marzo/2021, de acuerdo con el pagaré No. 5000012543-1, aportado a la 
presente demanda. 



 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el total de las ocho 
(08) cuotas vencidas desde el 30 de diciembre de 2019 hasta el 02 de marzo de 
2021, liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por 
la Superintendencia Financiera. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas por capital agrupados 
en el literal a), liquidados mes a mes, a partir del día siguiente al vencimiento de 
cada cuota (pretensión 1.2, 2.2, 3.2, 4.2, 5.2, 6.2, 7.2 y 8.1 de la demanda) y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal 
efecto certifique la superintendencia Financiera. 

 

d) Por la suma de $ 25.000.000, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 5000012543-1, adosado a la presente 
demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de 
la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   



 

 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 
DE FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
546ba67f552f0961170ba70ff0790e8c90ebd91076395b7ba70

7b687c51e1b4e 
Documento generado en 14/05/2021 10:56:47 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 
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Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL SAS. 
APODERADO YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
DEMANDADO  ARLIX MORALES 
RADICACIÓN      2021/00601-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio del demandado (Florencia), de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL SAS, contra 
ARLIX MORALES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.280.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré con fecha de vencimiento el 29 
de marzo de 2021, adjunto a la presente demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora YURI ANDREA CHARRY 
RAMOS1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de 
agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE DISLLANCOL S.A. 
DEMANDADO OIDOR LARA ALVARO 
RADICACIÓN 2021/00603-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de OIDOR LARA ALVARO. 
 

Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las previstas 
en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el 
juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el 
Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó un 
ejemplar digitalizado de un poder, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, 
ni tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste 
inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad 
al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 
De igual manera, se advierte que en el escrito de demanda no se avizora el acápite de la 
competencia, por lo que la parte actora deberá agregar este ítem con el fin de poder determinar la 
competencia territorial.  
 

Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
 
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 

INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE OFIR BAHOS CABRERA 
APODERADO FERNANDO JAIR CARDENAS ORTIZ 
DEMANDADO  DANIEL FIERRO FIERRO 
RADICACIÓN      2021/00605-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], el domicilio del demandado y por el lugar de cumplimiento de la 
obligación [Florencia] (CGP, art. 28.1-3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
Finalmente, la parte actora en la pretensión segunda exige el pago de unos 
intereses de plazo y moratorios por el mismo periodo de tiempo, lo cual resulta ser 
legalmente inviable. Así las cosas, se negará el cobro de intereses corrientes. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de OFIR BAHOS CABRERA contra 
DANIEL FIERRO FIERRO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 13.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 13 de febrero de 2019, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 14 de febrero de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. NEGAR el cobro de los intereses corrientes, por las consideraciones expuestas 
anteriormente. 
 
3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
4. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
8. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor FERNANDO JAIR 
CARDENAS ORTIZ1, como endosatario de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del endoso conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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